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SotóeraojpNaílín 
PSESIDENCIA DEL GOBIERNO 

ORDEN de 20 de Junio de 194-7 por la 
que se desarrollan algunas de las 
normas establecidas en el Decreto de 
8 de Mago último que regula el pro
cedimiento para la aplicación del 
leferéndum. 
Excmos. Sres.: E n la necfesidad de 

reglamentar del modo más preciso 
posible Jas normás establecidas en 
el Decreto de 8 de Mayo de 1947, con 
el fin de que en la primera aplica
ción de esta nueva e importante mo
dalidad del Derecho público español 
se proceda sin vacilaciones ni difi
cultades de ningún género, por la 
presente Orden se desarrollan algu
nas de las reglas establecidas en 
a(iuel Decreto, que regula la aplica
ción del referéndum. 

E n su virtud, esta Presidencia de 
t i e r n o ha tenido a bien disponer: 

Para acreditar la personalidad 
como votante podrá exhibirse ante 
a Mesa electoral la tarjeta o docu-
^cnto de identidad que posean los 
^cionarios y empleados del Esta-
^ ' Provincia y Municipio y de 
sintr ^r8aaismos oficíales, carnet 
tiVo1^al ^ otro documento acredita-

0 «e su derecho a la emis ión del 

voto, y únicamente en el caso de qüe 
no se poseyeran,ta les documentos de 
identidad podrá exigirse a los efec
tos del mismo, la tarjeta blanca de 
Abastecimientos, que será contrase
llada al emitir el voto su titular y 
que se considerará suficientemente 
acreditativa de aquella personalidad, 
salvo prueba en contrario. 

Podrá solicitarse de la Mesa elec
toral correspondiente certificación 
de haber cumplido la obligación de 
votar, a cuya efecto se proveerá a las 
mismas del modelo impreso en que 
dichas certificaciones habrán de ser 
expedidas. 

2.° E l elector que por íhzón de 
ausencia, cualquiera que fuese el 
motivo de ésta, no pueda emitir el 
sufragio en el lugar de su residencia 
habitual, deberá obtener de la Junta 
Municipal del Censo respectiva cer
tificado de figurar inscrito en las lis
tas electorales correspondientes, y 
éste certificado le autorizará para 
votar en la localidad que el intere
sado designe, y que se hará constar 
necesariamente en dicho documento 
presentándolo a la Mesa electoral 
de la Sección o Secciones ordinarias 
habilitadas por la Junta municipal 
del Censo para recibir los votos de 
los transeúntes. L a certificación que
dará en poder de la Mesa. 

Cuando las Juntas municipales li
bren los certificados a que antes se 

hace referencia, y que sólo podrán' 
ser expedidos hasta las veinte horas 
del día 4 de Julio próximo, tales Or
ganismos tomarán nota de ellos y lo 
comunicarán a las Juntas Municipa
les de las localidades designadas por 
los electores, en evitación de dupli
cidad de voto. 

Si las circunstancias de ausencia 
a que precedentemente se alude se 
dan en el mominto de la publica
ción de la presente Orden, el certifi
cado que se indica podrá ser solici
tado en nombre del elector, por per
sona debidamente autorizada, acre
ditando ésta su identidad y represen
tación con documento autenticado 
por Notario, Alcalde, Teniente dé 
Alcalde o Jefe del Centro, Dependen
cia o Empresa donde el elector pres
tare sus servicios. 

3.° Las clases e individuos de 
tropa en filas pertenecientes a los 
Ejércitos de Tierra, Mar y Aire, ins-
cristos en el Censo de la localidad 
de su destino votarán en la Sección 
correspondiente en la forma ordina
ria. Los que se hallaren destinados 
en lugar distinto de aquel en que es
tuvieren inscritos en el Censo serán 
incluidos en relación o certificación 
que expidan los Jefes de Cuerpo co
rrespondientes y con ella deberán 
votar en la Sección respectiva del si-
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t ío donde estén prestando sus servi
cios. 

4.° Las certificaciones que las 
Jantas Municipales y las Mesas ̂ elec
torales expidan a pet ic ión de los 
electores serán gratuitas. La certifi
cac ión de haber votado se a justará 

al modelo contenido en el anexo de 
la presente Orden. 

Dios guarde a VV. EE. muchos 
años . 

Madrid , 20 de Junio de 1947.— 
P. D., El Subsecretario, Luis Carrerp. 
Excmos. Sres..., 

ANEXO QUE SÉ CITA 

REFERÉMDUM DE 6 DE JULIO DE Í947 

MUNICIPIO * DISTRITO SECCION 

E l elector r ' •, , . ^ 

inscrito con el n ú m e r o 

en este Colegio. V O T O 

^6 de Julio de 1947. 
' . El Presidente de la Mesa, 2318 

Hinisterio é la GoteroaEii 
Dirección General de Adminislracíún 

S E C C I O N 2.a 
! La Delegación Oficial del Estado 
en las Indus'rias Siderúrgicas , con 
fecha 13̂  dei actual me dice lo si
guiente: 

«Iltrao. Sr.: Ocurre con frecuencia 
que al cabo de cierto tiempo de ha
ber sido cursados los pedidos de ma
teriales s iderúrg icos con destino a 
una cons t rucc ión u obra determina
da, las Direcciones Generales y Or
ganismos nos remiten —piara ser apli
cados a este mismo destinos-nuevos 
pedidos que se formulan, bien en 
concepto de, a m p l i a c i ó n de los ya 
tramitados o en solicitud de sumi
nistro de otros elementos de carác ter 
auxiliar.—Por este procedimiento se 
da lugar a que lleguen retrasadas a 
nuestro poder peticiones que a los 
fines especificados en nuestra Circu
lar n.0 1/946 debieron ser presenta: 
das en esta Delegación en forma 
conjunta, lo que obliga a mu l t i p l i 
car la labor de nuestras Secciones, 
que unas veces por razón del aumen
to de tonelaje que se interesa y otras 
para llevar a cabo la justa estima
c ión cuantitativa de los elementos 
auxiliares que se demandan en rela
c ión con la importancia de la obra 
a realizar, han de reiterar la revis ión 
de todos los antecedentes propios de 
cada caso con nuevas confrontacio
nes de pedidos, examen de fichas, 
expedientes, etc., etc.—Al poner en 
conocimienta de V. I . esta prác t ica 
anormal, lo hago con el ruego de 
que se sirva disponer lo conveniente 
para que los pedidos en donde se re
cojan las necesidades de materiales 
s iderúrgicos con destino a obras o 
fabricaciones autorizadas por V. I . , 

nos sean remitidos en el momento 
oportuno por la totalidad de los ma
teriales que se ¡precisen, con Objeto 
de que cese el motivo de perturba
ción seña lado , y a d e m á s en evita
ción de las incidencias de t r ámi te 
que en la actualidad vienen susci-
íándose por dicha causa.» • 

Lo que tengo el honor de trasla
dar a V. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes, esperando,ten
drá a bien ordenar la inserc ión de 
lo transcrito en el BOLETÍN OFICIAL 
de esa Provincia, para su mejor co
nocimiento por las Corporaciones 
interesadas y particulares. 

Dios gUjarde a V. E. muchos años , 
—Madrid, 20 de Junio de 1947—El 
Director General, P. 0 „ Arturo Or-
tiz. ' " • ' 
Exemo. Sr. Gobernador Civi l r'e la 

Provincia de León. 2280 

mBimsiraflái gratíniiai 

¡Himtaclóii pramcial de León 
Esta Comisión Gestora aco rdó 

anunciar un Concurso para la con
cesión de dos' becas dotadas por la 
cantidad de 1.250,00 pesetas cada 
una para la asistencia al V I I I curso 
de verano organizado por la Univer
sidad de Oviedp, con sujeción a las 
siguientes-bases: 

B A S E S 
1.a Las solicitudes se p re sen t a r án 

durante el plazo de veinte d ías na-̂  
turales, contados a partir del si
guiente al en que se publique el 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, en la Secre tar ía de Cor
po rac ión con los siguientes docu
mentos: 

a) Certificación de nacimiento 
para acreditar que el peticionario es 

natural de esta Provincia ( 
caso, documento que acredite eí* SQ 
cimiento de sus padres denirn0!' 

- residencia de más deV ella o la 
a ñ o s . -

b) Idem de buena conduct 

so 

pedida por el Alcalde 
c) Idem de adhes ión al Glorin Movimiento.. 
d> Documentos que justifiaüei1 

mér i tos especiales que alegue el nL 
t icionario. P6' 

2ra La Comis ión .Gestora conce 
derá las becas valorando discrecio 
nalmente los méri tos y circunstan
cias de los concursantes, pudiendó 
declararlas desiertas si a su juicio 
n i n g ú n concursante reuniera las 
coaliciones necesarias para los es
tudios de la índole de que se trata 

3. a Las becas comprenden las ma
tr ículas , gastos de hospedaje en el 
Colegio Mayor mientras dure el cur
so, excursiones y visitas según infor
m a c i ó n del Rectorado. 

4. a El, becario remit i rá a esta Ex
celent ís ima Dipu tac ión el terminar 
el curso una memoria explicativa de 
la labor realizada en el mismo, 

León, 14 dé Junio de 1947—El 
Presidente, R a m ó n Cañas.—El Secre
tario, José Peláez. ' 2278 

A N U N C I O 
E n el BOLETÍN OFICIAL de la pro

vincia de 28 de Mayo últ imo, se in
serta el programa para la plaza de 
Auxi l i a r Administrat ivo ammciada 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia n ú m , 117. 

Por error natural entre íos temas 
del citado programa se incluyen el 
12-21-22 y 23 que. deben ser suprimi
dos. . .' 

Por lo tanto, el programa citado 
con dichas supresiones constará so
lamente de 27 temas. 

Lo que se hace públ ico 'para.gene-
ral conocimiento y especialmente ae 
aquellos a quienes interese. . 

León, 23 de Junio de l947 "!^1 
Presidente, R a m ó n Cañas . 

leiatora de Obras Públicas 
de la provincia de león 

Don Andrés López García. Pres 
dente de la Junta Administrativa u 
San Justo de la Vega, solicita a u w ^ 
zación para hacer dos alcanta ^ 
transversales a la carré téra aea^ 
a Astorga, K m . 43, Hm. 8, y i ^ ' 
H m . 7, con destino al riego de íiu 

Lo que se. hace públ ico p a r - * ^ 
los que se crean perjudicados 
pet ic ión puedan presentar sus o 
maciones. dentro del plazo f*6 4ut,¡¡ 
ce d ías háb i les a partir de1 oĴ ETI? 
cac ión de este anuncio en el o 
OFICIAL de la provincia, en 
do munic ipal de San *¿ v¿ü\c& 
Vega, ún i co t é r m i n o donde r 

-



bras, o en está Jefatura en la 
iaS gstará de manifiesto al púb l i co 
?a^nstancia en los d ías y horas háb i -
icAe oficina, 
leT p L 12 de Junio, de 1947^- El In -
.pnS-o'jefe P. A., F. Rodero. 
g l966 N ú m . 378.—37,50 ptas. 

í .. " o ' 

Habiéndose efectuado la recepción 
, nDjtiva de las obras de p lan tac ión 
de arbolado en lós Kms. 316—320 de 
la carretera de Madrid a La Coruña , 
he acordado, en cumpl imiento de la 
S o. de 3 de Agosto de 1910, hacerlo 
oúblico para los que se crean Ncon 
derecho de presentar demanda con-
tra el contratista D . Máximo Rodrí
guez Barreda, por d s ñ o s y perjui
cios, deudas de jornales y materia
les, accidentes del trabajo y d e m á s 
que de las obras se deriven, lo hagan-
ea los Juzgados municipales de ios 
términos en que radican, que es de 
Riego de la Vega y Valderrey, en un 
plazo de veinte d ías , debiendo los 
Alcaldes de dichos t é rminos intere
sar de aquellas Autoridades la entre
ga de una relación de las demandas 
presentadas que d e b e r á n remit i r a la 
Jefatura de Obras Públ icas , en esta 
capital, dentro del plazo de treinta 
días, a contar de la fecha de inser
ción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL. 1 :• 

León, 20 de Junio de 1947.—El In 
geniero Jefe, P. A., F. Roderos. 2171 

O 
O O 

Don Virgil io Pérez Martínez, veci
no de La Nora del Río, solicitando 
autorización para hacer una conduc
ción de aguas con destino al riego 
de una finca, cruzando la carretera 
de La Bañeza a Camarzana de Tera 
a la de Madrid a La C o r u ñ a , en su 
Km. l7, Hm. 9. 

Lo que se hace públ ico para que 
jos que se crean perjudicados con 
lapeticiórí puedan presentar sus re
clamaciones, dentro del plazo de 
quince días hábi les a partir de la 
j^blieacion, de este anuncio en el 
^LETIN OFICIAL dé la prouincia, en 
^ Juzgado municipal de Al i ja de los 
Melones, único t é r m i n o d ó n d e radi
an las obras, o en esta Jefatura en 

que estará de manifiesto al p ú b l i 
o la instencia en los d ías y horas 

babiles de oficina. 
L.eon, 12 de Junio de 1947.—El 
malero Jtífe P- A-. F- Rodero, 

N ú m . 381.-39,00 p ías . 

de la mina «Nelly», cerca del ki ló
metro 267 de la carretera Madrid-
Goruña, y t e r m i n a r á en el transfoj 
mador que se instale en las inme 
diaciones de la m i n á . 

La longitud será de-unos 1.000 
metros, atravesando la cita la caire 
tera, y la tensión 30.000 voltios, y su 
capacidad 75 Kv. 

Lo qu^ se anuncia al púb l i co para 
qne en el plazo de treinta d ías pre
senten los que se consideje perjudi
cados las reclamaciones que estimen 
oportunas, estando en dicho plazo el 
proyecto a la vista del púb ico en la 
Jefatura de Minas de León. • 

León, 17 de Jiinio de 1947.-EI I n 
geniero Jefe, Celso R.Arango. 

2148 , N ú m . 384.-43,50 ptas. 

MSTHITO MINERft B E LEON 
Línea eléctrica 

exnwíL}1^1161 Huerta Lipiz , como 
en Tor 0 í d e l a mÍDa «Fidel», sita 
lación el Bierz0í solictta autori-
línea p?^ra la cons t rucc ión de una 
^ina lectrica con destino a dicha 

La i ' 
í e s d e ^ P31"11^ ^ las proximida-

ca^eta de t r ans fo rmac ión 

Ayuntamiento de 
' - León 

Anuncio de concurso 
En ejecución de acuerdo, topiado 

por la .Comisión Munic ipal Perma
nente dées te Excmo. Ayuntamiento, 
en sesión celebrada el día 16 del ac
tual , se anuncia concurso para la 
provis ión en propiedad de la plaza 
de nuev^a creac ión de segundo Ar
quitecto de este Ayuntamiento, do
tada con el haber anual de IG.OOO 
setas, quinquenios graduaies^del'lO 
por 100 del sueldo; m á s una gratifi
cac ión fija dé 6.000 pesetas anuales, 
aparte del derecho del nombrado a 
la percepción de los honorarios que 
reglamentaria mente le corresponda 
por confección de proyectos y direc
c ión de obra en todos aquellos 
en que sean éxigibles y acuerde el 
Ayuntamiento aplicar contribucio
nes especiales, siempre y cuando 
que el presupuesto de dichos pro
yectos rebase la cantidad, de ciento 
cincuenta m i l pesetas. 

Para tomar parte en dicho con
curso será requisito indispensable 
acreditar reunir las siguientes cir
cunstancias: 

a) Ser e s p a ñ o l , de edad Com
prendida entre 25 y 45 años , b) Ha
llarse en posesión del t í tulo de Ar
quitecto, c) Haber observado buena 
conducta moral y públ ica , d) Care
cer de antecedentes penales, e) Ser 
afecto al rég imen, y f) Carecer de 
enfermedad o defecto físico que le 
inhabil i te para el ejercicio de la 
profesión. Estas circunstancias de
berán ser acreditadas con los certifi
cados correspondientes. 
, Los concursantes p o d r á n aportar 
aquellos documentos justificativos 
de haber realizado trabajos relacio
nados con trabajos viarios, ensan
ches, urbanizaciones, estudio de pa
v imen tac ión de calles, alcantarilla
dos, abastecimiento de aguas, pro
yectos de edificios municipales, es
tudios sobre contribuciones especia
les, y provectos de toda' clase de edi

ficios particulares en defecto de los 
de servicio municipal ; asi como el 
haber ejercido la profesión durante 
un per íodo mayor de tres años , o 
haber d e s e m p e ñ a d o .cargos a n á l o 
gos en otras Corporaciones mun ic i 
pales o en otra clase de Entidades. 
Todos estos trabajos serán cons'de-
rados como méri tos que aprec ia rá 
diserecionalmente la Corporac ión . 

El designado p o d r á ejercer l ibre
mente la profesión con arreglo a las 
leyes, pero no podrá emitir informes 
ni efectuar valoraciones, ni interve
ni r en modo alguno en cuantos 
asunto? haya de resolver el Ayunta
miento y se halle interesado como 
Arquitecto particular. En estos asun
tos deberá informar un Arquitecto 
distinto del municipal jefe designa
do por la Delegación del Colegio de 
Arquitectos, corriendo los gastos que 
se ocasionen por cuenta del A r q u i 
tecto municipal sustituido. 

Las obligaciones que incumben al 
Arquitecto que se nombre, serán 
las siguientes: a) La redacc ión de 
los proyectos completos, con sus 
Memorias, planos, pliegos de con
diciones facultaticas y presupuestos 
que la Corporac ión le encomiende, 
no sólo de los edificios municipales, 
sino t amb ién de ios ensanches y 
alineaciones de calles, urbanizacio
nes de las mismas, con los estudios 
de alcantarillados, pavimentaciones, 
abastecimientos de aguas y d e m á s 
servicios municipales, b) Levanta
miento perfecto y garantizado de los 
planos de parcelas, solares y terre
nos, dentro del t é rmino munic ipa l , 
que la Corporac ión encomiende, 
c) Seña lamien to exacta sobre el té-
rrenoj le las alineaciones y rasantes 
oficialmente aprobadas para los edi
ficios, levant indo el plano de las 
parcelas apropiables y expropiables, 
efectuando sus mediciones y valora
ciones, d) Di r ig i r las obras m u n i 
cipales que se le encomienden e ins
peccionar las particulares, girando 
visitas de inspecc ión al enrase de 
ios cimientos, en rasé de cada una 
de las plantas de que se compongan 
los edificios, y t e rminac ión de las 
obras, para c o m p r o b a c i ó n de haber
se cumplido las condiciones impues
tas en las concesiones de licencias, 
debiendo levantarse acta de todas 
las visitas de inspecc ión giradas, en 
la que conste el resultado de las mis
mas, e) Evacuar los informes facul- -
tativos que le solicite la Corpora
ción municipal . 1) Organizar, bajo 
la d i rección del Arquitecto Jefe, la 
oficina de Urbanismo y Ensanche, 
g) Hacerse cargo de la d i recc ión y 
organ izac ión del Servicio de incen
dios, siempre que delegue en el mis
mo el Arquitecto Jefe, percibiendo 
en este ca&o la grat if icación que éste 
tiene asignada en presupuesto, h) La 
sust i tución del Sr. Arqui t rc to Jefe 
en los casos de ausencias, enferme
dad o vacante, y en general todas 



aquellas otras obligaciones no enu
meradas anteriormente.indicadas en 
el artículo 108 del, Reglamento de 
Funcionarios "y de Régimen Interior. 

Para tomar parte en este concurso 
el plazo será de , un mes, a partir de 
la publicación del anuncio del mis
mo en ei Boletín Oficial del Estado, 

L a resolución del concurso sé ve
rificará a virtud de propuesta uni
personal que habrá de formular un 
Tribunal Calificador presidido por 
el Sr, Alcalde o Teniente de Alcalde 
en quien delegue, del que formarán 
parte un Arquitecto designado por 
e| Colegio Oficial de Arquitectos de 
León, el Arquitecto municipal, un 
representante'de la Comisión Pro
vincial de Reincorporación de ^ E x 
combatientes al Trabajo, un repre
sentante de la Dirección General de 
Administración Local y del Secreta^ 
rio de la Corporación, que lo será 
del Tribunal. 

Este concurso se entiende some
tido a los preceptos vigentes de la 
Orden Ministerial de 30 de Octubre 
de 1939. 

León, 19 de Junio de 1947.~E1 
Alcalde, José Eguiagaráy. 2138 

los que reside algún cultivador obli
gado a declarar en este de Bena-
vides. 2274 

Confeccionado y aprobado por la 
Junta Pericial de este Ayuntamien
to el apéndice al amillara miento de 
la riqueza Urbana, en la Secretaria 
municipal y por el tiempo reglamen
tario, se halla expuesto al público 
para que pueda ser examinado y ' 
contra el mismo puedan presentarse 
las reclamaciones pertinentes. 

Benavides, 23 de Junio de 1947.— 
E l Alcalde, José Cornejo, 2275 

Ayuntamiento de 
Santa Colomba de Somoza 

Confeccionado por este Ayunta
miento el repartimienló de los arbi
trios tanto directos como por con
cierto, establecidos en las Ordenan
zas Municipales para cubrir las 
atenciones del presupuesto munici
pal ordinario de 1946, así como tam
bién el arbitrio sobre bebidas de los 
años 1944 y 1945 correspondiente a 
la Delegación de Hacienda, quedan 
expuestos al público en la Secretaría 
municipal, para oír reclamaciones, 
durante el plazo de quince días. 

Santa Colomba de Somoza, 21 de 
Junio de 1947,-El Alcalde, M.Alonso. 

2191 

Ayuntamiento de 
Benavides de Orbigo 

Se pone en conocimiento de todos 
los hacendados forasteros que culti
van fincas en este término munici
pal de Benavides, que antes del día 4 
de Julio deberán presentar en esta 
Alcaldía la declaración de superfi
cies sembradas de legumbres, pata
tas y remolacha, en los impresos ofi
cíales que les serán facilitados en 
las oficinas municipales. 

E l incumplimiento o retraso en el 
cumplimiento de esta obligación, 
será sancionado por la Alcaldía con 
multa de quince pesetas; los incum-
plidores, además, serán propuestos 
para mayor sanción al Excmo.Sr Go
bernador Civil. 

Ruego se informen debidamente 
de los anuncios que con esta fecha 
se remiten a los Ayuntamientos en 

Junta de Comarca Judicial 
de Villablino 

Aprobado por la Junta de esta 
Comarca Judicial el presupuesto de 
ingresos y gastos para atenciones de 
Justicia de la misma durante el ejer
cicio de 1947, así como el reparti
miento corréspondiente, se hace sa
ber que dichos documentos se ha
llan expuestos al público en la Se
cretaría municipal de Villablino; du
rante, un plazo de quince días, a 
efectos de reclamaciones. 

Villablino, 20 de Junio de 1947.-
E l Alcalde-Presidente, Manuel Ba
rrio. 2190 

iflmlmslraiáiie ile jnstttla 
Juzgado de primera instancia de León 
Don Luis Santiago Iglesias, Juez de 

primera instancia del partido de 
. León. 

Hago público: Que en este Juzga
do ha promovido D. Isidoro Aguado 
Jolis,'mayor de edad. Abogado y 
propietario, vecino de esta Ciudad, 
expediente de Dominio para acredi
tar en el Registro de la Propiedad la 
mayor cabida de la finca que inscri
ta a su favor en dicho Registro, se 
describe como sigue: 

Prado, antes dos, en término de 
esta Ciudad de León, llamado Babi
lonia, regadío, de cabida veinte he-
minas aproximadamente, o sea una 
hectárea ochenta y ocho áreas; lin
da: Oriente, con prado de heredaros 
de D. Pedro Cea, Poniente y Medio
día, calleja de San Antón y al Norte, 
con propiedad del Marqués de Ini
cio. 

Medida recientemente por titular 
técnico,^acusa una superficie de cua
tro hectáreas, dieciocho áreas y tre
ce cehtiáreas. reuniendo en la actua
lidad con sujeción a tal resultado y 
cambio de titulares colindantes, las 
siguientes características: Un prado, 
en término mixto de León y Villa-
quiiambre, al sitio de Babilonia, re
gadío, de cuatro hectáreas, dieciocho 
áreas y trece centiáreas, que linda: 
Oriente o Esté, terreno comunal del 
pueblo de Villaquilambre y prado 
de D, Juan Morán; Sur o Mediodía, 
prado llamado las Babilonias de los 

herederos de Don Jacinto San u 
Puelles; Oeste o Poniente, cajleí HZ 
San Antón, y Norte, prados de D p 
tricio Ramos. Juan Morán, D a P i 
Diez y D. Pubi ió Suárez o sus caí! 
habientes; Sa-

E n dicho expediente he acordes 
por providencia de esta fecha, c0UO 
vocar a las personas ignoradas0 
quienes pueda perjudicar la inscrin3 
ción solicitada, a fin de que dentr 
de los diez días siguientes a la flia0 
cíón del presente edicto en lostabio 
nes de anuncios del Excmo. Ayunta 
miento y Juzgado Municipal de 
León y de Villaquilambre y su nu. 
blicación en el BOLETÍN OFICIAL d* 
esta provincia, puedan comparecer 
ante este Juzgado, Plaza de San Isi
dro num. 1, para alegarjo que a sú 
derecho convenga. 

Y por ignorarse los respectivos do
micilios de los causahabientes de 
D,a Basilia Jolis Jolis persona, de 
quien proceden los bienes de que se 
trata y de los titulares de los predios 
colindantes, se les cita también por 
medio de este edicto. 

Dado en León, á dieciocho de Ju
nio de mil novecientos cuarenta y 
siete.—Luis Santiago.—El Secretario,. 
Valentín Fernández. 
2172 Núm. 385—105,00 ptas. 

Requisitoria 
Grande Luengos, Pedro, de 17 años 

de edad, soltero, hojalatero, natural 
de Pradilla del Bierzo (León), hoy en 
ignorado paradero, comparecerá an
te este Juzgado de instrucción de 
Sáhagún dentro del término de diez 
días, al objetó de constituirse en pri
sión decretada en el sumario n.0 24 
del corriente año, sobre robo y prac
ticar con su personal asistencia a 
cuantas diligencias se han acordado 
en el auto de procesamiento dictad» 
contra el mismo con esta fecha, bajo 
apercibimiento que de no verificar
lo, será declarado rebelde. 

Al propio tiempo ruego a las auto
ridades y Agentes de la Policía Judi
cial, ordenen las primeras y proce
dan los últimos a la busca y captura 
de dicho procesado, ingresándolo en 
el Depósito municipal de esta vina, 
caso de ser habido a disposición ae 
este Juzgado, . ' . mA 

Dado en Sahagún, a veintiuno ae 
Junio de mil novecientos cuarenw -r 
siete.—Perfecto Andrés.—El ^ ^ g g 
rio, Antonio Mosquera. 

ANUNCIO PARTICULAR 

E l día 24 del mes actual, ha ^ 
aparecido en León un cabauu ^ 
taño; tiene una estrella .bl£"7uartas. 
frente, de alzada unas cincovü.,larro-
Razón a Pedro Méndez, en vu 
drigo de las Regueras (Leon^ 
2316 Núm. 386.-*."" * ^ 

Imp. de la Diputación proVin< 


